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Capacitarse para ayudar más y mejor: la Presidenta de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos, Dra. Namiko Matzumoto Benítez, reitera la 

invitación a la sociedad civil organizada para que se capacite y así fortalezca 

su causa social 

 

  

 

Martes 12 de julio, Córdoba, Ver. Con el objetivo específico de fortalecer la vinculación de este 

organismo autónomo con las organizaciones de la sociedad civil (OSC), al tiempo de consolidar la 

cultura de respecto a los derechos humanos, la Dra. Namiko Matzumoto Benítez impartió la 

conferencia Derechos Humanos y Tratados Internacionales en el municipio de Córdoba, Ver.  

 

Teniendo como anfitriones a la autoridad municipal y atendiendo la solicitud del Colegio de 

Licenciados en Derecho de Córdoba A.C., la Dra. Matzumoto expuso el marco teórico general que 

sustentó, en su momento, la reforma constitucional del año 2011 y que hoy, es el apoyo 

fundamental para la óptima defensa de los derechos humanos en nuestro país. Enfatizó la 



importancia de que las OSC consoliden su conocimiento en la materia, lo cual sin duda les permitirá 

fortalecer su causa. 

 

El Colegio de Licenciados en Derecho de Córdoba A.C., es una organización de la sociedad civil 

constituida en el año 2013 que agrupa a más de 80 profesionales del derecho, cuya causa social 

considera atender a grupos vulnerables, a la misma sociedad civil en general, así como velar por los 

intereses de sus propios asociados. 

 

Estuvieron presentes en el evento: la Dra. Namiko Matzumoto Benítez, Presidenta de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos de Veracruz; Lic. Manuel Antonio Sánchez Hernández, Delegado 

Regional de la CEDH Veracruz, Lic. Pablo Martínez Rodríguez, Presidente del Colegio de Licenciados 

en Derecho de Córdoba A.C. 


